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CONSTANCIA:  Se anexa al expediente informe de aprehensión allegado por parte 

de la Policía Nacional de Carreteras y de Captucol Risaralda. 

Mediante escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte solicitante, depreca 

se oficie a la Policía Nacional de Carreteras comunicándole el levantamiento de la 

orden de aprehensión y a Captucol, Risaralda, disponiendo la entrega del vehículo 

de placas DRK229, a la empresa RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

Santa Rosa de Cabal, dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós   

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Junio Dieciséis ( 16) de  del dos mil veintidos  (2022) 

 
 
Radicado No. 66682-40-03-002-2022-00137-00 
SOLICITUD (Aprehensión    y    Entrega    Vehículo) 
RCI    COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Vs OLGA CECILIA 
MORALES TORRES 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y como quiera que el vehículo 
de placas DRK229,  ya fue inmovilizado y se encuentra en los parqueaderos de 
Captucol Dosquebradas, Risaralda se dispone remitir oficio a la Policía Nacional, 

Operadores de Carreteras Nacionales, Colombia, indicándoles que se  DISPONE el 

levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas DRK229; a la par, 
se informará a Captucol Dosquebradas, Risaralda que debe proceder  a la entrega 
de dicho vehículo a la apoderada judicial de la empresa solicitante Doctora 
CAROLINA ABELLO OTALORA, Identificación: C.C. 22.461.911 y T.P. 129.978 del 
C.S.J. Correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co, y/o al personal debidamente 
autorizado por  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Identificación: Nit. 900.977.629-1 Correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@aecsa.co. 
 
 
Por Secretaría líbrense los respectivos oficios. 
 
Notifíquese, 
 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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